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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004895-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, D. José Francisco 
Martín Martínez y D. Ángel Hernández Martínez, relativa a cuáles de las cantidades 
recibidas por la Comunidad Autónoma provenientes del Gobierno han sido gestionadas 
por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y para qué conceptos 
presupuestarios, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 185, de 9 de 
diciembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004753, PE/004756, PE/004779 a PE/004781, PE/004870, PE/004875, PE/004878 
a PE/004896, PE/004899 a PE/004920, PE/004951 a PE/004959, PE/004967, PE/004978, 
PE/004991, PE/005003, PE/005005 a PE/005007, PE/005031, PE/005036, PE/005052, 
PE/005068 y PE/005076, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Pregunta Escrita PE/1004895 formulada por los Procuradores D.ª Patricia Gómez 
Urbán, D. José Francisco Martín Martínez, D. Ángel Hernández Martínez del Grupo 
Parlamentario Socialista relativa a las actuaciones concretas que se han financiado con 
los fondos provenientes del Gobierno de España para actuaciones relacionadas con la 
COVID 19, o sus consecuencias económicas y sociales por la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:

Financiación exclusiva del Estado (Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación): 2.639.925 €

Por Acuerdo de Consejo de Ministros, durante 2020, se ha aprobado la 
distribución entre las Comunidades Autónomas de diferentes líneas de ayuda del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación destinadas a actuaciones relacionadas 
con la COVID-19, correspondiendo a la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Castilla y León las siguientes:

– Ayudas a las explotaciones ganaderas de cordero y cabrito con dificultades 
de comercialización como consecuencia de las limitaciones impuestas por la 
declaración del estado de alarma para hacer frente a la crisis sanitaria de la 
COVID-19: 1.982.110 euros.
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– Ayudas excepcionales para el sector del porcino ibérico: 609.120 euros.

– Ayudas estatales a favor del sector productor de flor cortada y planta 
ornamental que ha tenido especiales dificultades debido a las restricciones 
de la actividad adoptadas para el control de la crisis sanitaria de la 
COVID-19: 48.694,98 euros.

Financiación exclusiva de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural: 8.074.155 €

– Ayudas explotaciones ganaderas de corderos y cabrito: 2.460.000 €

– Cosecha en verde: 2,788.555 €

– Prórroga de intereses préstamos sequía sequia 2017: 1.600.000 €

– Campañas de promoción consumo productos: 1.225.600 €

Financiación de medidas de mercado procedentes de la UE (financiación 
exclusiva europea): 5.444.250 €

– Almacenamiento privado ovino, caprino, carne de vacuno, leche, quesos, vino, 
destilación

– Cosecha en verde

Financiación de medidas del PDR de Castilla y León: 41.182.600 €

– Ayudas explotaciones de cochinillo, cerdo ibérico y ganadería de lidia

– Instrumento Financiero COVID

– Incremento a ayudas a industria agroalimentaria COVID

� Estas medidas al estar cofinanciadas el gasto se distribuye:

� FEADER: 22.095.290 €

� Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural: 13.360.997 €

� Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 5.726.313 €

En resumidas cuentas la financiación que se ha dispuesto para paliar efectos por 
COVID en Castilla y León, en el sector agrario y agroalimentario, ha sido la siguiente:

Fondos europeos: ......................................................................................27,5 M€

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural: ....................  21,4 M€

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: ....................................  8,4 M€

Valladolid, 3 de febrero de 2021.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.
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